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Plan Anualde Contrataciones det INCN_20i7
Estructura PdmerSemestre

EJECUCIÓN DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL INSTITUTO NACIONAL
DE C¡ENCIAS NEUROLOGICASAL SECUNDO SEMESTRE DEI,AÑO 2017

I. OBJETO
Informar sobre la ejecucióñ del plan anual de Conkataciones det Instituto Nacionat de Cienci¿sNeufológicas para el año fiscal 2017, al Segundo Semestre del año Ftscal 2017, en cump{rmrento a loestablecido en elartículo 7.9 2. de la Directiva para dicho efecto, et OEC ¡e ta Ént¡¿a¿ Oe¡e elevar al
],1"¡|. 

O" ,g Entdad o al funcionano a quren se re naya encárgado ta aprobación y/o modif¡cación delPAC, un rnforme pormenonzado sobre cada uno oe ios aspectos puntualizados en el párrafo precedentey, pnncrpalmeñte, sobre la ejecución del pAC, con una descripción y comentario d; las acnvtdades delos servidores f|lncionarios y áreas usuarias encargaoas oe su cumpl¡ñiento

II BASE LEGAL
. lsv No 30225, Ley de Co¡tralac¡ones del Est¿do y su moddicaloria
. Reqlamento de lá Lev No 90225. apobado po¡ Dec¡eto Sup€mo Nd 350-2015-EF y sLr modrr calo¡ia. DIRECT|VA N" 005-2017-OSCE/CD prAN ANUAL DE CONTRATACTONEs

III ANTECEDENTES

. El Plan Anual de Contrataciones (pAC) constituyé, un instrumento de gestió¡ para ptan¡f¡car yejecltar las contrataciones. el cual se articula con el ptan Opeáivo tÁtttuctona y etPresupuesto Instituctonal del INCN

' El PAc' que se aprueba prevee ras contraraciones de bienes, servrcios y obras cuoreftas conel 
.Presupuesto 

lñstitucional de Apertura, con independencia que se suieten at ambito deaplicación de la Ley o no, y de lá fueñte de financiamiento

. Es por ello en cumplimiento de lo establecido en elartfculo 15. de la Ley de ConvalacDnes del
Estado y los adfculo 60 del Reglamento de mencionada norma, mediante ResoLLtc¡On Oirectoral
N'006-2017-DG-rNcN se aprueba er plan An!ar de contrataciones ¿er lñrt.:to Nacronar de
Ctencias Neurotóg¡cas para el año fiscat 2017

Que con Resolución Jefat!rat No OO7-20.16-tcSS det 30,12_2016 se aprueba et plA det tcSS
del ejercicio 2017.

En cumplimiento a la Directiva N" 005_20j 7_OSCE/CD plan Anuatde Contrataciones ¡ndica
que el Organo Eñcargado de las Contratac¡ones (OEC) de la Entidad debe elevar al Titutar de
la Ent¡dad o al funcionario a quien se le haya encargado la eprobación y/o modificactón del
PAC, uñ inforñe pormenor¡zado sobre cada uno de los aspectos puntualizados en el párrafo
precedente y, principa¡mente, sobre ra ejecución def pac, con una descr¡pc¡ón v comentar¡o
de las act¡vidades de los serv¡dores, funcionarios y áreas usuarias encargadas de su
cumpliñiento.
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r' Modificaciones del Plan Anualde Contrataciones del INCN-2017
. En el transcurso del segundo semestré del ejercicio presupuestal y realizaron nueve (9)

modificaciones como consecueñcia de la reprogramación de las metas inst¡tuc¡onales y

ores!ouesto

. Al segundo semestre de 2017 , se rcaltzó las siglientes modificáciones real¡zando ¡nclusones y

exclusiones de acuerdo al siguiente detalle:

cuarta modif¡cator¡a d€l PAC: Con Resolución Administrativa No 365_2017_OEA-lNcN, se realizó

la inclusión de doce i12) de procedimiento de selecciÓn: del cual se efectuó de acuedo al presupuesto

o dlsDonibilidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento i RO,RDR y DyT de acuerdo al cuadro

abaio señaládo :

s
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Inclus¡ón cuarta mod¡ficatoria det PAC_|NCN 2017

qDGceÉ@@ofuA¡E€ffi

Quinta mod¡ticator¡a det PAC: Con Resotución Admiñistrat¡va N. 421_2017_OEAJNCN, se reat¡zó ta
inclusión de 5 de procedimientos de selecctón: de los cuales se efectuó de acuerdo al presupues¡o o
disponibilidad presupuesta en la Fuente de Financamiento: RO RDR y DyT de acuerdo al cuadro
abajo señalado:

Inclusión quinta mod¡f¡catoria det PACINCN 2017

Sexta mod¡f¡cator¡a dét PAC: Con Resotución Administrativa Nd 456_2017_OEA_tNCN se reat¡zó ta
inclusión de 2 de procedimientos de selecctón: de los cua es se efectuó de acuerdo al presupuesto o
d¡sponibiidad presupuestal en la Fuente de Financiamieñto: RO, RDR y DyT de acueroo a¡ cuadro
aba¡o señalado:

Inclus¡ón sexta modif¡catoria del PAC-INCN 20l7

¡DOU S C ON DE COMPRACOR PORAIIVA DE

PRODL]CTOS F¡PI¡¡CEUf COS P¡NA
AEÁSÍEC M ENTO ]2 MESES

ADOU]SIC ON DE !€6EIALES Y OTROS POR

SUSASTA N\,ERSA ETECTRON CA

sépt¡ma modificatof¡a der pAc I con Résorución Administrativa No 476-2017-oEA-rNcN, se rearizó a
incl!sión de 4 de procedimientos de selección: de los cuales se efectuó de acuerdo at presupuesto o
d¡sponibilidad presupuestal en la FLlente de Financiamiento: RO, RDR y DyT de acueroo at cuaqro
abalo señalado

Inclus¡ón Bépt¡ma mod¡f¡cator¡a det PACjNCN 2017
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Lima l Perú

0\

co{¡FRA C¿ORFofi¡]]VA rr€ F€qfils
FARMCA,T'6 PARA ABASITC!¡€{IO J' M6S

jwD¡t DETR{SLqm DE RES 0lOS SOr OC6

q,AU6ETON |f UIIAfu¡E NSIÍIJCDMT PARA A
B Bi6

www.rcñ.mrns¿.gob.pe

Telf: (s11)411,7700



Octavamodif¡catoriadelPAC:ConResoluciónAdministrativaNo49T-2017-OEAINCN'seréálizóla
lncluslón de 5 de procedimientos de se eccón: de los cuales se efect!Ó de acueldo al presupuesto o

disponib¡¡dad pfesupuestal en la Fuenie de Financlamiento: RO de acuerdo al cuadro abajo señalado'

lncluslón octava mod¡f¡catoria del PAC-lNcN 20'17

Novena mod¡f¡cator¡a del PAC Con ResoluciÓn Administratva No 542'2017-OEA-lNCN, se realizó la

inc usión de 3 de procedimientos de selección: de los cuales se efectuó de acuerdo al presupuesto o

disponlb lidad presupuestal en la Fuente de Financiamiento: Ro y RDR de acuefdo al c!adrc abajo

señalad0:
ton od¡f¡cator¡a del PACiNCN 2017

Oecima ñodificator¡a del PAc con Resolución Administrativa N" 549-2017-OEA-|NCN se realizó la

inclusión de 2 de procedrmtentos de selección de los cuales se efectuó de acuerdo al pfesupuesto o

dlsoonibilldad pTesupuestál en la Fuente de F nanciamiento: RDR y DyT de acuerdo al cuadro abajo

señalado
lnclus¡ón dec¡ma mod¡f¡cator¡a dél PAC'INCN 2017

Oéc¡mo o.ime.a modificator¡a del PAC. Con Resoluclón Administrativa N0 641-2017'OEA-lNCN, se

rea izó a lnclusión de 2 de procedimlentos de selección: de los cuales se efectuÓ de acLlefdo al

presupuesto o dispon bilidad presupuestal en la Fuente de Financ amientol RO de acuetdo el cuadro

aba o señalado
lnclus¡ón déc¡mo Drimera mod¡ficatoria del PACINCN 2017

ü
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qé9im9-999u$ ñgCilEg&r@t p,ac: con Resotución Administrat¡va N. 647-2017-oEA_iNcN se

9.rld.Jg$Tl:X]!u1¡ ¿ujo:!tr"t""¡onu" ¿"1 r¡¡cH ¿"1 año 20t7 (sesundo semosire,

reahzó la inclusión de 1 de procedimientos de
presupuesto o disponibilidad presupuestal en la
abalo señalado:
Inclus¡ón dec¡rna moalificatoria del pAC-tNCN

selección: de los cuales
Fuente de Financiam¡ento

2017

se efectuó de acuerdo al
DyT de acuerdo al cuadro
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3.2 Programación del Plan anual de Coñtratac¡ones del INCN Segundo Trimestre - 2017: El Plan

anualde coñtrataciones dellNcN delejercicio 2017 segu¡do trimestre, ha previsto las contfatac¡ones

de bienes y servicios cubledas con el presupuesto lnstitucional y el valor estimado de dlchas

contfataciones.

3 2 1 Por Cantidade3 y valor referencial

PROCEDIMIENÍO

oE s€tEccúN
00

22 3.777,816.00 119,867.5( 142.316 00 781.896.00 4.821.895.5C

CD 2 418.842.0t 418,842.00

CP 2 3,636,500.00 3.616 500.0c

2 82r.1.]7.00 541.085.0( 1,362,222.OC

srE 16n.146.@ 2.652.2a3.9: 2.813.029.9:

2 20.742.U 20142,61

u a!|!|6.ft!).m :@,95¿s( 1¡t2-31€.C :2.454.922,fl 41&¿42i0( B.üfa.24,¡E

Grafico N'1

PROCEDIMIENTOS OE SELECCION

S[MESTRE 2017
.<LllT

EN EL SEGUNDO

Fuénte: SEACE

Gráfico No'1 Prograr¡ación del Plan anualde Contratacio¡es dellNCN año Fiscal2017

seguñdo semestre po¡ cantidádes de procedimientos de selección dé los cuales se

puede apreciar que el 64% coresponde e Adjudicaciones simplificadas, siendo la

mayor cañt¡dad de procedimientos de selección siguieñdo las Subastas Inversas

Electrónicas con 1 2oló.
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IV EJECUCION DEL PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL INCN

4 1 Ejecución delsegundo semestre det plan anua:

"/ Procedimlentos de selecc¡ón convocados en el segundo semestre del pan Anual de
Conhataciones dei lnstituto Nacional de Ciencras Neurológicas del año fiscal 2017, se rnuestra
en ta srgutente tab a:

Tabla No 1

Tabla No 1 : Coño se puede apreciar e¡ d cha tabla se llegaron a convocar 22 procedrmientos
oe seteccon.

T¡pos de procedimiento de selección convocadas en el segundo semestre, de acueroo a ta
t¿bla:

Tabla No 2

AS Bien 7 1 ,465,2e6 .37
Seruiclo I 2,3U,288 37

CP Servicio 3 566 840.40
LP Bien 2 1,323,900.22
CD Bien 2 418,A41.28
SIE Bien 160,746 00

f oÉ¡ gen6r¿tl | 22 9,289,882.64.

Tabla No 2 Corno se puede apreclaren dicha labta se flegaron a convocar:
o Adjudicación Simplificada: de 16 Adjudicaciones Simplficadas qué se encuent¡an

programadas, se convocaron 15 AdjLrdicaciones Simpltficadast aueda¡do
IVANTENII\4IENÍO DE COEERTURAS, SERVICIOS HIGIENICOS E
ILUI\¡INACION DEL DPTO DE NEUROPATOLOGIA DEL INCN

Jr. Ancash 1271 C7
Barrios Altos
L¡ma L Perú

Te f: (511)411 7700
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w CErclas NaLÍolótk¡!

o Licitación Pública: se cumpl¡Ó con convocar lo progfamaqo

o Concurso Püblico: se cumplió con convocar lo programado

o Contratación Direct¿: se cumpkó con convocar lo prog€mado

o Subasta Invers¿ Electrónica: se cumpliÓ con convocar lo programado

fenemos 7 procedimientos que lo real¡za CENARES como el cuadfo que se detalla:

Cuadro comparativo de Procedimientos de selecciÓn con fecha probable en el seguñdo

semestre delaño 2017 y procedimíentos de selección convocados en el primer semestrc del

2017, ségún Plan Anual de Contratacioñes del Instituto Nacioñal de Ciencias Neurológicas

del año fiscal2017, se muestra en la siguiente tablal

fabla N" 3

Tabla No 3 Como se puede apreciar que de los 22 procedimientos programados se convocaron

21 procedimientos de selecc¡ón.

Los orocedimientos rcalizados por CENARES

Procedimientos de selección ejecutados en el segundo semestré del Plan Anual de

Contrataciones del Instituto Nacional dé Cienc¡as NeurolÓgicas del año fiscal 20'17, sé

muestra en la siguiente tabla:

lr. Ancash 1271

Lima 1 Perú

Telf: (511)411-7700sN
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Tab¡a No 4

Tabla No 4: Como se puede apreciar eñ dicha tabla se llegaron a ejecutar 19 procedimientos deselección, ¡os mismo que a la fecha ya cuentán con orde¡ de compra y/o contrato s;scnro.

. Procedimientos de selección Desierto y sin efecto por no contar con ofertas valcfas que séencuentran del segundo semestre del plan Anual de Contrataciones def Instituto Nac¡onaf de
Ciencias Neurclógicas del año fiscal20.17, se rnuestra en la siguiente lablal

Tabta No 5

NOmenclalLlrá
der tioo de

Obieto de
E

Ooscriooón do¡ obreto vslS¡
Ref€renclarEsl¡
t!3!.9

'| as-sM-20-
20r7-tNcN-t

REiIOOELACION OETECHO DEL
SERVICIO DE
NEUROFISIOLOGIA
DEL INCN

83,640,62 D€s¡ério por ¡o preB€ntar t¿
doct¡m.ntáclón sol¡clt¡d.

Tabla N' 5 como se pue¡é a¡i;;iar en dicha tabta de procedimientos de selécc¡ón: Desiérto por noprcsentar documentación solic¡tada en los TDR.

lr. Ancash 1271
Earrios Altos
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D¡f icultades encontradaa:
. Las áreas usuadas, no remiten sus necesidades de acuerdo a la Ley No 30225 Ley de

Conkataciones del Estado y su Reglamento y sus respectivas modificac¡ones

. Desconocimiento del Area usua a para realizar su requerimiento

. Desconocimiento de las modificatofias en la Ley de Conkataciones y su reglamento' en la

mavola de los servidores de la Ofc¡na de Loglstica

. Los cuadros de necesidades apfobados es superior al PIA lo qué da origeñ a una brecha

olesuouest¿¡1.

Aclivldade6 realizadas:

. Se rcalizó la capacitación en la nueva Ley de Contratacionés del Estado y su Reglamento a 6

seNidores de la Oficina de Loglstica, quedando pendiente los demás serv¡dores

v. coNcLusroNEs:

tt.tt.¿l.En 
"l 

Plan Anual de Contfataciones del INCN - 20'17 fue considerado rl4 procedimientos de

lección del PAC del INCN, de los cuales en el segundo semestre del Plañ Añual de

nrÉrá^iÁñ.rFr rñ.lih,to NáciÓnál de Ciencias Neurolóoicas del año 2017, se proqramÓ 34

Í 
. ,,, ifrocedimientos de Selección, de los cuales se convocarcn 22 procedimientos de selección, 3

i!tt--t 
"n 

Oroa"ao, 1 desierto, 7 procesos en compra coQorat¡va, y 1 proceso no se realizó por no

svE+J recibir delárea usuaria sus TDR, siendo elporcenta¡e de eiecución el 75.14% de la

ejecución dol PAC- INCN 2017

Lima, 11 de enero del 2018
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